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Sistema carcelario brasileño, 
el fortalecimiento de los Comandos 
y los efectos perversos sobre las mujeres 
presas: Sao Paulo como paradigmas1

Camila Nunes Dias2

Rosangela Teixeira Goncalves3

Introducción

Luego de casi tres décadas de la reapertura democrática, las políticas di-
rigidas al área de seguridad pública en Brasil, especí�camente las relacio-
nadas al sistema penitenciario, se constituyen como objeto privilegiado 
de re�exión sobre la consolidación del proceso de democratización y sus 
impasses (Salla 2006), suscitando innumerables re�exiones.

De acuerdo con Caldeira (2000), Adorno (2002) y Salla (2006), al paso 
que hubo una expansión de la ciudadanía política en Brasil, que culminó 
con la promulgación de la Constitución de 1998, hubo al mismo tiempo 
una deslegitimación de la ciudadanía civil. Adorno (2003) señala que en 
los últimos cuarenta años, el período de redemocratización coincide con el 
aumento de la violencia urbana y el crecimiento exponencial de las tasas de 
casi todas las modalidades de crimen, especialmente los homicidios come-
tidos con armas de fuego, el aumento de la letalidad policial y reiteradas 

1  Artículo traducido del portugués por Nilma Martins.
2  Magíster y Ph.D. en Sociología por la Universidad de São Paulo (USP), profesora de Licen-

ciatura en Políticas Públicas de la Universidad Federal del ABC (UFABC), docente del Programa de 
Postgrado en Ciencias Humanas y Sociales (UFABC), investigadora del Núcleo de Ciencias Estudios 
de la Violencia (NEV-USP), asociada al Foro Brasileño de Seguridad Pública. Correo electrónico: 
camila.dias@ufabc.edu.br 

3 Doctoranda en Ciencias Humanas y Sociales por la Universidad Federal del ABC-UFABC. 
Tiene una maestría en Ciencias Sociales en el Programa de Postgrado en Ciencias Sociales de la Uni-
versidad Estatal Paulista Júlio Mesquita Filho (UNESP - Campus de Marília) y posgrado en Ciencias 
Sociales, por la misma institución. Correo electrónico: rosangela.teixeira@ufabc.edu. br 
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denuncias de práctica de tortura en las instituciones penitenciarias. Con 
el aumento del número de delitos, se produjo un incremento en la circu-
lación de ingresos, de tal modo, tales cambios provocaron alteraciones en 
el fenómeno del crimen y de la violencia, insertando esos elementos como 
frecuentes en el cotidiano de la población.

Por lo tanto, menos de un año después de la promulgación de la Cons-
titución Federal de 1988, las políticas públicas de represión a los delitos pa-
saron a fundarse “bajo el enfoque exclusivo de la derogación de derechos de 
los acusados   y presos y de la intensi�cación del uso de la prisión” (Teixeira 
2009, 93). A partir de la década de 1980, pasa a haber un incremento en la 
estructura institucional de las policías y del sistema penitenciario del país, 
en respuesta a la demanda de la población por una presencia más intensa 
de los órganos de represión y control y la opción por el encarcelamiento ha 
sido la respuesta al crecimiento de los crímenes dada por el Estado.

Considerando que en el funcionamiento de las políticas penitencia-
rias en Brasil residen los más acentuados desafíos y paradojas dentro de 
la perspectiva de la democratización política y de la constitución de un 
Estado Democrático de Derecho, presentaremos a continuación un breve 
panorama de la actual situación del sistema carcelario nacional. Sin embar-
go, considerando las enormes diferencias estaduales en lo que concierne a 
las políticas penitenciarias en el contexto del pacto federativo brasileño a 
partir del cual la gestión penitenciaria es de responsabilidad de los estados, 
proponemos la discusión de un caso peculiar del estado que posee 1/3 de la 
población carcelaria brasileña y la mayor red carcelaria del país, São Paulo. 
Tanto por su extensión física, como por sus opciones políticas 

y administrativas, se trata de un caso paradigmático y cuyo análisis pue-
de ser fundamental para comprender las tendencias nacionales de las diná-
micas penitenciarias en Brasil. Finalmente, dentro de este caso especí�co, 
abordaremos algunos de los efectos perversos de tales procesos políticos 
y administrativos sobre el segmento que más crece dentro de las cárceles 
brasileñas, las mujeres.
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Panorama de la situación carcelaria brasileña

Antes de iniciar la exposición de los datos agregados sobre la población 
carcelaria brasileña, es importante registrar las enormes di�cultades de ac-
ceso a las informaciones y la baja con�abilidad de los datos que se dispone 
al respecto. Un ejemplo bastante expresivo de esta di�cultad es que los 
datos disponibles para consulta y que aquí serán expuestos datan aún de 
2014, esto es, no se conoce información sobre las personas presas en Bra-
sil relativas a los años 2015 y 2016. Por sí solo, ese hecho denota la falta 
de transparencia, de control social interno y externo y de accountability 
que caracterizan las políticas penitenciarias y la gestión de las prisiones en 
Brasil. Hechas las debidas salvedades, pasemos a la exposición de algunos 
datos importantes para comprender la situación grave del sistema peniten-
ciario brasileño.

De acuerdo con los datos del Levantamiento Nacional de Informacio-
nes Penitenciarias (Ministerio da Justiça 2014a) Brasil es considerado el 
cuarto país4 en el mundo que más encarcela, habiendo alcanzado en 2014, 
el número de 622 202 personas presas, de las cuales un total de 584 758 
estaba en el sistema penitenciario estadual, 37 444 bajo custodia de las 
Secretarías de Seguridad/Cárceles de comisarías y 397 custodiadas por el 
Sistema Penitenciario Federal (Ministerio da Justiça 2014a).

En 2014, el total de vacantes, era de 371 884, existiendo un dé�cit de 
250 318 vacantes, con una tasa de ocupación del 167%, lo que corres-
ponde a una media de 1,67 presos por vacante. En relación con la tasa de 
crecimiento, en el año 2000, el total de presos en Brasil era de 232 755, 
pasando a 622 202 en 2014, lo que representa un aumento del 267% en 
los últimos 14 años.

4  De acuerdo con el Infopen (2014), el Brasil ocupaba la cuarta posición entre los 20 países con 
la mayor población penitenciaria del mundo, quedando atrás de los Estados Unidos, China y Rusia. 
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Si consideramos la tasa de aprisionamiento, es decir, el cálculo proporcio-
nal a la población brasileña total, pasamos de 135,38 personas presas por 
100 mil habitantes en 2001, a 306,22 presos por 100 mil habitantes en 
2014.
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Gráfico 1. Evolución de la población penitenciaria brasileña

Fuente: Relatórios Estatísticos Sintéticos do Sistema Prisional Brasileiro - 2000 a 2013. http://www.justica.gov.br/
seusdireitos/politica-penal/transparencia-institucional/estatisticas-prisional/relatorios-estatisticos-sinteticos



99

Sistema carcelario brasileño

Por lo tanto, todas las opciones de referencia que podamos considerar, 
indican para un aumento exponencial de la población encarcelada en los 
últimos años.

Además del aumento del número absoluto y relativo de personas pues-
tas bajo la custodia estatal en régimen de privación de libertad, es impor-
tante destacar que no podemos considerar sólo el número de presos en sí, 
sino el �ujo de personas que entran y salen del sistema penitenciario, cuyos 
datos permiten inferir de manera más exacta, el número de personas que 
“pasan” por el sistema carcelario y son por él afectados de alguna forma 
(Días 2017). Incluso considerando la precariedad de los datos es posible 
decir que en el año 2014, aproximadamente 1 millón de personas pasaron 
por el sistema penitenciario en Brasil. De la misma forma, Cunha (2008), 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2011 2012 2013 2014

135.38 136.71

173.83
183.36

194.67
213.59

222.47
235.12

244.14
260.12

274.43
288.64

306.22

Taxa por 100 mil habitantes

Gráfico 2. Evolución de la tasa de aprisionamiento en el Brasil

Fuente: Levantamiento Nacional de Informaciones Penitenciarias – INFOPEN, Diciembre/2014, DEPEN/MJ 
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en investigación realizada en Portugal analiza la erosión de las fronteras 
entre la prisión y el barrio, pues el �ujo de personas, que se establece en 
torno a la prisión, genera un �ujo de objetos, cosas, informaciones, etc.

Es necesario considerar aunque, además del preso, hay una amplia red 
de personas cercanas a él, como compañeros (as), familiares, amigos, veci-
nos, que igualmente acaban siendo afectadas por la pena de prisión, inclu-
so en el plano económico. De este modo, la extensión de la pena de prisión 
supera el aumento del número de presos y de unidades penitenciarias, y 
aunque estos elementos no dejan de ser centrales, la pena de prisión abarca 
cada vez más personas, extendiéndose a territorios cada vez más amplios 
que son atravesados   por �ujos diversos “tanto en el sentido calle-prisión, 
como en la dirección prisión-calle”.5 (Dias 2017, 27).

Aliado al �ujo de entradas y salidas de la prisión, el número de presos 
provisionales,6 corresponde al 40% de la población carcelaria en el país, es 
decir, casi la mitad de los presos en Brasil, aún no ha sido juzgada. Cuando 
ese dato es veri�cado por estado, las diferencias son notables, teniendo el 
estado de Santa Catarina la menor tasa de presos provisionales, con el 26% 
y el estado de Tocantins, el 75% de presos provisionales.

De acuerdo con los datos de 2014 del total de crímenes tentados/con-
sumados por personas condenadas o que aguardaban juicio en Brasil, el 
46% de la población carcelaria está presa por crímenes contra el patrimo-
nio, el 28% correspondía al trá�co de drogas, y 13% a crímenes contra la 
persona. Cuando comparado a las proporciones de cada tipo penal, por 
género, esos datos apuntan que las mujeres vienen siendo más encarceladas 
como consecuencia del trá�co de drogas, con un 68%, mientras que para 
los hombres, esta tasa es del 26% (Infopen 2014).

Es importante resaltar que las tasas de crímenes que componen la pobla-
ción carcelaria en el país, dice más acerca de la actuación de las instituciones 
de control social que sobre la dinámica criminal brasileña, pues demuestra 

5  En cuanto a los �ujos “prisión-calle”, ver: Godói (2010).
6  Días (2017) destaca que la categoría “preso provisional” se utiliza en documentos o�ciales, 

académicos, periodísticos, etc. para designar sólo a los presos que no fueron juzgados ni siquiera en el 
1º. instancia. Es decir, los presos que fueron condenados pero recurrieron a instancias superiores –y 
que jurídicamente también son, por lo tanto, considerados “provisionales”– están clasi�cados como 
“condenados”.
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los crímenes que pasan por los �ltros de las instituciones de la justicia crimi-
nal, siendo sintomático que el 75% corresponda al trá�co de drogas y a los 
crímenes contra el patrimonio, pues, históricamente, esos son los crímenes 
que tienen involucrado los segmentos más pobres de la población, que son 
objeto de las agencias de control. Esos son también, los “crímenes blanco” 
de las cárceles en �agrante, pues el �agrante como puerta de entrada al siste-
ma de justicia está relacionado a la actuación ostensiva de la policía militar, 
que a los procedimientos de investigación de la policía judicial.7

En cuanto al per�l de la población carcelaria en el país, más de la mitad 
de los presos son jóvenes, siendo el 30,12% con edad entre 18 y 24 años y 
24, 96% con edad entre 24 y 29

años, que juntos suman 55, 08 % de la población en el sistema peni-
tenciario. Del total de presos, 62% son negros y 75% estudiaron hasta la 
enseñanza fundamental completa.

Dias (2017) en análisis sobre la recién “crisis carcelaria”8, a�rma que el 
incremento de la población penitenciaria brasileña, derivada de la actua-
ción selectiva de las instituciones del sistema de justicia criminal, produjo 
efectos importantes en la dinámica social brasileña, pues el uso intensi�-
cado del encarcelamiento como opción política, recon�gura el lugar de la 
prisión en el Brasil y produce el desbordamiento de las relaciones y de los 
umbrales “entre lo dentro y lo fuera, lo interno y lo externo”.

En el sentido expuesto anteriormente, consideramos que el estado de 
São Paulo impacta de forma contundente a la recon�guración política a 
partir de la cual la prisión asume un lugar central en las dinámicas sociales 
de Brasil y, en razón de la importancia que São Paulo en lo que tiene que 
ver con la adopción de una opción política por el encarcelamiento masivo 
y por la extensión de la red carcelaria, tanto como por expresar de forma sui 
generis los efectos de esa opción política en la propia dinámica carcelaria.

7  Sobre la prisión en �agrante, ver los siguientes trabajos: Instituto Sou Da Paz (2012); Instituto 
Sou Da Paz (2014); Sinhoretto, Schlittler, y Silvestre (2014).

8  De acuerdo con Dias (2017) la llamada “crisis penitenciaria” es un producto directo y concreto 
de determinadas escojas políticas. Por lo tanto, el surgimiento, la expansión y la proliferación de las 
facciones penitenciarias es un producto concreto y objetivo de escojas políticas que hacen parte de un 
proyecto político, cuyo centro es la prisión.
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São Paulo, la locomotora carcelaria del Brasil: un caso paradigmático 

La pena de prisión como instrumento privilegiado de control social, tiene 
una dimensión aún mayor, en el estado de São Paulo, estado que concentra 
la mayor población carcelaria del país, responsable por 219 0539 personas 
privadas de libertad, lo que corresponde al 36%, esto es, 1/3, de la pobla-
ción penitenciaria del país. El Estado de São Paulo, no casualmente, es 
también el estado que es cuna del Primer Comando de la Capital (PCC) y 
en el cual ese grupo tiene amplia hegemonía en las prisiones y en el mundo 
del crimen, así como control sobre diferentes territorios, especialmente 
en los barrios pobres de la periferia de grandes y medianas ciudades (Dias 
2013).

El grá�co abajo indica el crecimiento de la población carcelaria en el 
estado, así como la distribución de los presos custodiados por la Secretaría 
de Seguridad Pública (SSP) y custodiados por la Secretaría de Administra-
ción Pública SAP).

9  Fuente: Levantamiento Nacional de Informaciones Penitenciarias – Infopen. Junio de 2014
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En 2005, según informe del Depen, el Estado presentaba un dé�cit de 
31 609 cupos. En 2013, se registran 97 363 cupos a menos que la cantidad 
de encarcelados.

A partir de lo expuesto, se concluye que, aunque el sistema se haya expan-
dido a lo largo de las últimas décadas en lo que se re�ere a la capacidad 
física, no fue posible acompañar el crecimiento aún más veloz e intenso 
del encarcelamiento. Es necesario registrar que actualmente el estado de 
São Paulo presenta un total de 168 establecimientos penitenciarios y, por 
lo tanto, una red carcelaria en relación con la cual ningún otro Estado se 
aproxima. Sin embargo, a pesar de esta “inversión” masiva en la construc-
ción de prisiones, vemos en el grá�co arriba como el dé�cit de cupos per-
manece en una tendencia de aumento durante todo el período. Es decir, la 
expansión física del sistema provoca la demanda por más encarcelamien-
to en lugar de permitir mejores condiciones de cumplimiento de la pena 
(Dias et al. 2015).
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Gráfico 4. Déficit de cupos en el Sistema Penitenciario - São Paulo (2005-2013)

Fuente: Depen (2005 a 2012; Anuario Brasileiro de Segurança Pública (2013).
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El desajuste que involucra los recursos dispuestos por la administración 
penitenciaria y el volumen de personas encarceladas en el Estado es aún 
mayor cuando observamos la relación proporcional presos/agentes peniten-
ciarios. En 2008 había la proporción de 1 agente por cada 5 presos, ya en 
el año 2012, esa proporción pasa a ser de 1 agente por cada 8 personas. Sin 
embargo, si consideramos que esa proporción excluye la inmensa cantidad 
de agentes alejados como consecuencia de problemas de salud, de vacacio-
nes y en desviación de función, y, considerando que en el estado de São 
Paulo, el número total de agentes es dividido 4 turnos de trabajos, la rela-
ción preso / agente penitenciario alcanza una proporcionalidad pasible de 
ser observada en las unidades penitenciarias, que llega a ser de 1 funcionario 
para 300 presos. Dias (2015) apunta que esa proporcionalidad es una de las 
claves para comprender los cambios en el ámbito del sistema penitenciario 
paulista y, en un segundo momento, en el mundo del crimen en São Paulo.

Una vez que el Estado no era más capaz de dar cuenta de la custodia de 
los internos, esa prerrogativa fue paulatinamente siendo transferida a los 
presos. Así, a través de un mecanismo en que la construcción e imposición 
del orden dentro de las prisiones pasa a ser una prerrogativa de los propios 
presos, se acabó por crear las condiciones propicias para el fortalecimiento 
de grupos organizados: encarcelamiento masivo + superpoblación carcela-
ria + insu�ciencia de grupos agentes del Estado + dé�cit material de todos 
los tipos = fortalecimiento de facciones penitenciarias (Dias et al. 2015), 
asunto sobre el cual volveremos adelante.

 
Simbiosis y orden en las prisiones paulistas: la actuación del PCC

 
En agosto de 1993, el Anexo de la Casa de Custodia Taubaté, fue escenario 
de la creación del PCC, con un discurso que postulaba la opresión del 
Estado, buscando la garantía de los derechos de los presos (Dias 2013), 
a través de una guerra contra los principales responsables de las torturas 
y malos tratos en el sistema penitenciario y en especial contra el Anexo, 
denominado “campo de tortura de Taubaté” (Teixeira 2006). Para Salla y 
Días (2014), el hecho del PCC tener su origen en el Anexo de la Casa de 
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Custodia de Taubaté es signi�cativo, pues imperaba en la unidad un severo 
régimen disciplinario, en el cual los presos permanecían en celdas solita-
rias, por casi 24 horas, siendo blancos de arbitrariedades y de violaciones 
de derechos. No existían regulaciones formales en relación al funciona-
miento del Anexo, de ese modo, imperaba la discrecionalidad en el envío 
de los presos, en el cotidiano y en el tiempo de permanencia (Dias 2009).

Dias (2017) señala que en los 24 años de existencia del PCC ocurrieron 
muchos cambios en su estructura y para comprender ese proceso propone 
la división en tres fases, que están marcadas por formas especí�cas de ac-
ción, discurso y dinámicas. La primera fase abarca los años 1993 a 2001, 
con un aumento constante del número de rebeliones, que se repetía año 
tras año, siendo ésta la fase más violenta, pues exigía la eliminación de in-
dividuos y grupos rivales, así como la demostración del poder, capacidad y 
disposición de los miembros y fundadores en imponer una nueva forma de 
ejercicio de poder. En ese primer momento, la responsabilidad y el poder 
decisorio sobre los más variados con�ictos dentro de la cárcel quedaron 
a cargo de los propios líderes locales de la organización.10 Sin embar-
go, el Estado no admitía la existencia del PCC que comenzó a apare-
cer tímidamente en el noticiero, a partir del año 1997 (Dias 2013).

Sólo con la “mega rebelión” de 2001, en la que presos de 29 peniten-
ciarias se rebelaron simultáneamente, el PCC fue expuesto públicamente, 
tras casi una década de completa indiferencia en relación con su existencia. 
Las rebeliones simultáneas tenían como objetivo presionar a la adminis-
tración penitenciaria para volver a la Casa de Detención de San Pablo, de 
los líderes que habían sido transferidos, días antes, al Anexo de la Casa de 
Custodia de Taubaté, y al mismo tiempo su desactivación (Dias 2013). En 
un primer momento, no fueron presentadas por los presos, denuncias acer-
ca de las malas condiciones de las cárceles, ausencia de asistencia médica o 
jurídica, malos tratos, mala alimentación, etc. Sólo después de que algunas 
unidades se rebelen es que los líderes llamaron la atención de la imprenta 
a los problemas del sistema penitenciario. El saldo de la rebelión fue la 

10  De acuerdo con Días (2011), fueron ocho los fundadores del PCC. En un primer momento, 
las decisiones estaban centralizadas en su cúpula, cuyos dos principales integrantes eran dos de los 
fundadores del PCC, Geleião y Cesinha, que se autodenominaron generales.



106

Camila Nunes Dias y Rosangela Teixeira Goncalves

muerte de 20 presos, provocados por el con�icto entre grupos y facciones 
rivales (Salla 2006).

El período que comprende el momento posterior a la 1ª mega rebelión, 
junto con la publicidad del PCC, son fenómenos que concurren para ca-
racterizar la segunda fase que va entre los años 2001 a 2006, pues, se tiene 
una rápida diseminación del PCC en las cárceles, aumentando el ritmo de 
su expansión en el sistema penitenciario.

Luego de la primera acción de gran impacto público por el PCC, el 
Gobierno del estado de São Paulo creó el Régimen Disciplinario Dife-
renciado, RDD, mediante la Resolución Nº 26/0111 de la Secretaria de 
Seguridad Pública, SAP, como principal medida para combatir el crimen 
organizado en los presidios paulistas, con el objetivo de aislar a los líde-
res de la facción, buscando desarticular y debilitar el Comando (Teixeira 
2006; Dias 2009).

Entre los años 2003 a 2006, algunas transformaciones ocurrieron en 
la estructura del PCC y como consecuencia hubo la recon�guración del 
poder y la expansión del Comando. La violencia física deja de ser la única 
base de las relaciones de dominación, las relaciones pierden su carácter in-
terpersonal y pasaron a ser reguladas por la organización que tomó para sí la 
prerrogativa del uso de la fuerza física contra quien no actúa de acuerdo con 
los principios y valores impuestos (Dias 2013). De este modo, los debates12 
pasaron a con�gurarse como núcleo duro en torno al cual se organizaron los 
patrones de funcionamiento político que son constituyentes del Comando.

Muchos cambios ocurrieron en las prisiones después del surgimiento 
del PCC como instancia regulatoria en las penitenciarías, como la dismi-
nución en el número de homicidios y de las agresiones entre presos, �n del 
consumo de crack y de los abusos sexuales, de la venta de espacios en la 
celda, de los intercambios de favores con agentes penitenciarios en bene�-
cio propio, el uso de palabrotas, etc. (Dias 2013). El PCC recon�guró en 

11  Resolución SAP nº 26 de 04/05/2001 (Diário O�cial do Estado de São Paulo nº 84, vol.111, 
día 05/04/2001). 

12  Los debates se constituyen como instancias formalizadas de mediación y regulación de con-
�ictos, donde se efectúan juicios, se de�nen responsabilidades y, consecuentemente, se impone castigos 
(Días, 2013). Los debates tienen su origen en el sistema carcelario y fueron ampliamente diseminados 
en las periferias de las ciudades en los últimos años. Para ver más consultar (Feltran 2008).
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gran parte la dimensión del orden en las prisiones, en términos de la forma 
de ejercicio de poder, de los elementos constitutivos de las jerarquizaciones 
y del uso de la violencia (Días, y Salla 2014).

Sin embargo, aunque desde su creación el RDD tiene como objetivo 
aislar a los líderes de facciones criminales, con el objetivo de desarticular 
y debilitar esas organizaciones, en 2006, se produjo una segunda mega 
rebelión, en la que 74 unidades prisioneras se rebelaron simultáneamente 
y el estado de Sao Paulo pasó por una de sus más graves crisis en la segu-
ridad pública. La primera vez que una crisis en el sistema penitenciario 
desbordó los muros de las prisiones y alcanzó el cotidiano de la población, 
involucrando muertes de policías y de agentes penitenciarios, ataques con 
bombas a establecimientos públicos y privados y autobuses incendiados 
(Salla 2007). La crisis en el área de la seguridad trajo cambios en el mando 
de la Secretaría de la Administración Penitenciaria y la nueva gestión alteró 
en parte la relación con los liderazgos (Días, y Salla 2014).

En Sao Paulo, entre los días 12 y 20 de mayo de 2006, 439 personas 
fueron muertas por armas de fuego, esas muertes fueron acompañadas por 
rebeliones en 73 cárceles, agresiones, ataques contra policías, agentes peni-
tenciarios, contra edi�cios privados, bancos, puestos policiales, incendios 
de vehículos de transporte público, como buses, paralizando temporaria-
mente las actividades da ciudad (Adorno, y Salla 2007). Luego las acciones 
de violencia fueron asociadas al PCC, cuyo centro irradiador son las prisio-
nes que componen el sistema penitenciario. Este episodio, marcó el paso a 
la tercera fase del PCC, constituyéndose como el marco de la hegemonía 
alcanzada por el PCC en el mundo del crimen, dentro y fuera de las prisio-
nes en São Paulo (Dias 2017).

Al analizar los dos estatutos del PCC, Dias y Salla (2014) apuntan que 
una vez conquistada la hegemonía sobre los presos y con la consolidación 
de su poder sobre las actividades criminales fuera de las prisiones, el Par-
tido rede�ne su relación con la masa carcelaria y con los integrantes del 
grupo. En el primer estatuto que aparece poco después de su formación, 
el PCC se colocaba como interlocutor de los presos ante las autoridades 
y accionaba las referencias legales, subyacente a las injusticias producidas 
como parámetros para la organización penitenciaria. El segundo estatuto, 
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que pasa a circular a partir de 2011, de acuerdo con los autores, trae menos 
puntos relacionados con los aspectos opresivos del sistema penitenciario, 
destinándose mucho más a establecer las reglas para el mantenimiento de 
la jerarquía y �delidad de los miembros. De este modo, si en un primer 
momento el objetivo del PCC es conseguir la adhesión de los presos a la 
organización, en un segundo momento, el estatuto trae indicaciones relati-
vas a la expansión del PCC para fuera del sistema penitenciario, delinean-
do también reglas y castigos para eventuales violaciones.

De acuerdo con Dias y Salla (2014) el PCC alteró sustancialmente los 
papeles entre los presos, introduciendo nuevas jerarquías, estableciendo 
funciones como sintonía, disciplina, recon�gurando las relaciones sociales 
con los miembros del sta�, a través de una serie de medidas que apunan a 
restringir al público máximo el contacto entre presos y funcionarios, rees-
tructurando los papeles formales e informales de los funcionarios y de la 
administración penitenciaria.

De este modo, el PCC regula no sólo las actividades ilícitas en las que 
los individuos están involucrados, sino que abarca todas las relaciones so-
ciales cotidianamente engendradas dentro de las prisiones controladas por 
el Comando en São Paulo, lo que implica el empoderamiento del PCC, 
una vez en que amplía las posibilidades de control de la población carce-
laria (Dias 2017). Las relaciones entre el PCC y el Estado asumen una di-
mensión simbiótica (Shimizu 2011), pues, al paso que el Estado alimenta 
el mantenimiento de la política de encarcelamiento y la precariedad de 
las condiciones de cumplimiento de las penas, por otro, el PCC ejerce la 
gestión e�ciente de la población carcelaria, manteniendo la estabilidad y 
el funcionamiento de las cárceles, permitiendo que la política de encar-
celamiento se mantenga, incluso sin recursos y con un bajo número de 
funcionarios.

La actuación del PCC en la gestión de las unidades penitenciarias pau-
listas puede ser comprendida con una especie de privatización informal, en 
que una parte de los servicios prestados dentro de las cárceles son asumidos 
por individuos/entidades privadas.

Según Dias y Brito (2017), de la misma forma como ocurre en el caso 
del modelo tradicional o formal de privatización, en los modelos de priva-
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tización informal –en que la gestión de los presidios es hecha en conjunto, 
por la administración penitenciario y por los propios presos, especialmente 
a través de las facciones– hay también una división de la esfera de ac-
tuación de los agentes públicos y de los actores privados en términos del 
espacio y de los servicios. Sintetizando, se puede a�rmar que en el modelo 
informal, el Estado concede a los Comandos, la prerrogativa de efectuar 
la gestión de las prisiones en sus espacios de convivencia, es decir, patios 
de sol, celdas, interior de los pabellones (Dias y Brito 2017; Dias y Salla 
2017; Dias 2015).

En estos espacios, prácticamente todos los servicios son de responsa-
bilidad de los propios presos: distribución de alimentación, de los kits de 
higiene y cualquier otro material (colchón, sedex o el jumbo que son los 
materiales enviados por familiares); en algunas unidades penitenciarias in-
cluso medicamentos tiene su distribución efectiva por los propios presos.

De esta forma, la administración penitenciaria renuncia a la prerroga-
tiva de gestionar la ejecución de la pena y de custodiar a los condenados 
por la justicia a la privación de libertad. La población carcelaria pasa a ser 
sometida a una forma de control social, desatendida de normatividad o 
legalidad, y que puede ser, en este sentido, comprendida justamente por 
su carácter arbitrario. Esto no signi�ca que el Comando o aquellos que 
actúen en su nombre no actúen de forma considerada justa, pero aquellos 
que están sometidos a esos controles no tienen posibilidad de expresar 
demandas o reivindicaciones que estén en disonancia con las prácticas y 
prerrogativas adoptadas, ni siquiera se presentan otras alternativas a esos 
sujetos. De este modo, es posible veri�car las perversidades presentes en 
este modelo de actuación del Estado (Dias y Brito 2017, 4).

Criminalización, represión y encarcelamiento de mujeres: 
conexiones con las dinámicas del PCC 

En Brasil, del total de 622 202 personas presas en diciembre de 2014, el 
94,2% son hombres y el 5,8% mujeres. Aunque el número de mujeres presas 
es sustancialmente menor que el número de hombres, es importante resaltar 
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que aunque son minoría en la composición general de la población carcelaria 
brasileña, en un total de 36 495 mujeres presas, el encarcelamiento de mujeres 
viene presentando una tasa de crecimiento superior a la tasa de encarcelamien-
to de hombres, como podemos observar en el grá�co abajo que muestra la 
evolución de la tasa de encarcelamiento de mujeres en el período 2005-2014.

En ese período la tasa de encarcelamiento de mujeres creció cerca del 
10,7% al año. En el período 2000-2014 el crecimiento del encarcelamien-
to de mujeres fue del 567,4%, mientras que en el mismo período ocurrió 
un crecimiento del 220,20% de la población carcelaria masculina (Minis-
tério da Justiça, 2014b) .

El trá�co de drogas, con el 68% es el delito con mayor representativi-
dad en el encarcelamiento de mujeres. La nueva “Ley de Drogas” de 2006, 
que con�ere discrecionalidad a los operadores del derecho, para de�nir lo 
que es o no trá�co de drogas, impulsó el número de prisiones, tanto para 
los hombres como para las mujeres.

Cunha (2002) en el trabajo de campo realizado en la mayor cárcel fe-
menina de Portugal, el establecimiento penitenciario de Tires, entre los 

19,70

13,58

17,87

19,58
20,56

24,41

28,82
30,89 31,53 32,25

25,61

27,74 28,88

33.97

39,67
42,17 42,70 43,28

Gráfico 5. Evolución tasa de mujeres en el sistema penitenciario por 100 mil mujeres en 
la población brasileña
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años 80 y 90, constató que en el país, los índices de encarcelamiento por 
trá�co de drogas llegaban a representar el 69% para las mujeres mientras 
que para los hombres ese índice era del 34%. En ese contexto, la población 
de mujeres presas era casi homogénea perteneciente a barrios degradados y 
estigmatizados donde la venta de drogas es objeto de un constante escruti-
nio policial. La investigación de la autora posibilitó concluir que el trá�co 
de drogas en Portugal se con�guró como una estructura de oportunidades 
ilegales inclusivas a las mujeres como ninguna otra había sido antes, lo 
que alteró el paisaje carcelario en el país. En el caso de Portugal, el trá�co 
de drogas se está constituyendo para las mujeres como una posibilidad de 
inserción en las prácticas ilícitas, que puede ser complementaria a la renta 
básica de la mujer, fenómeno similar al que viene ocurriendo en el país.

En el año 2014, Brasil poseía 103 penitenciarías exclusivamente feme-
ninas y 239 penitenciarias mixtas. El estado de São Paulo es el que posee 
el mayor número de penitenciarías femeninas, con 18 unidades13 exclusiva-
mente femeninas divididas en 2 Centros de Progresión Penitenciaria, CDP, 
1 Centro de Detención Provisional, CDP, 6 Centros de Resocialización y 9 
Penitenciarías. Además de las 18 unidades exclusivamente femeninas hay 2 
hospitales y 1 unidad de Régimen Disciplinario Diferenciado, RDD, mixtos.

En total, la capacidad total de las penitenciarías femeninas del estado es 
de 10 195 plazas, pero, costa como población actual del sistema, en la fecha 
en que la consulta fue realizada,14 12 548 mujeres, esto es, 2 353 mujeres 
por encima de la capacidad. De acuerdo con la Secretaría de Administración 
Penitenciaria, SAP, para dar cuenta de la demanda está en curso el “Plan de 
Expansión de Unidades Penitenciarias del Gobierno del Estado de São Pau-
lo”, con el objetivo de generar más 39 mil plazas y la contratación de 13 190 
servidores, lo que impulsará el aumento del número de personas presas.

En el estado de São Paulo, data de la década de 1940, el primer presidio 
exclusivamente femenino fue inaugurado en 1941.15 La construcción o 

13  En segundo lugar está Minas Gerais con 13 unidades, seguido por el Mato Grosso del Sur con 
12, Rondônia y Tocantins, ambos con 6 unidades femeninas.
14  Consulta realizada en el site de la SAP, en diciembre de 2016.

15  El Presidio de Mujeres fue creado por Decreto-Ley nº 12.116 de 11/08/1941, subordinado a 
la Secretaria de Justicia, teniendo como Titular el Dr. Abelardo Vergueiro César.
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adaptación de cárceles femeninas en el estado de São Paulo pasó a ocurrir 
en el intervalo de cinco años después de la inauguración de la Penitenciaría 
Femenina de la Capital, PFC en 1973,16 que sustituyó al Presidio de Mu-
jeres de São Paulo, inaugurado en 1941.

En el marco de este escenario de creciente encarcelamiento femenino, 
teniendo cifras expresivas en el estado de São Paulo, el informe “Mujeres 
sin Prisión - desafíos y posibilidades para reducir la prisión provisional de 
mujeres” producido por el Instituto Tierra Trabajo y Ciudadanía, ITTC 
(2017), realizó entrevistas con 27 mujeres en tres diferentes unidades pe-
nitenciarias en São Paulo y trae un panorama sobre las condiciones de 
encarcelamiento en las prisiones femeninas. El informe señala la ausencia 
en la garantía de derechos fundamentales y elementos de violencia material 
y simbólica, que el sistema engendra y hace incidir sobre las mujeres. Se-
gún las encuestadas, hay diferencias considerables entre las unidades, que 
pueden referirse desde el tratamiento médico más atento, en cuanto a la 
represión más violenta y el tratamiento dispensado por los agentes peniten-
ciarios, quejas referentes a mala alimentación, la insalubridad de las celdas, 
la falta de agua sujeta, ratas, charcos de agua, bichos, la prescripción excesi-
va de medicamentos psiquiátricos, la ausencia de medicamentos, trabajos, 
productos de higiene personal, transcurren todas las narrativas y agravan 
aún más las vulnerabilidades sociales para las mujeres con diferentes carac-
terísticas (ITTC 2017).

En vista del crecimiento vertiginoso del encarcelamiento femenino, de 
la precarización de las condiciones de cumplimiento de las penas, de la ex-
pansión y consolidación del PCC dentro y fuera de las unidades penitentes, 
uno de los efectos perversos de estos procesos fue la construcción de cons-

16  En 1978 fue inaugurada la Penitenciaría Femenina - PF de Tremembé, en 1990 fue a la vez 
del Centro de Progresión Penitenciaria-CPP del Butantã, en 1993 a PF de Campinas, en 2000 el CPP 
de São Miguel Paulista, en 2001 el Centro de Ressocialización Femenina - CRF de Itapetininga, en 
2002 el CRF de Río Claro y de São José dos Campos, en 2003 la PF de Ribeirão Preto, en 2004 el 
Centro de Detención Provisional Femenina - CDP de Franco da Rocha y el CRF de São José do Rio 
Preto , en 2005 el CRF de Piracicaba, en 2007, la Penitenciaría Femenina de Santana fue inaugurada 
en el antiguo edi�cio de la Penitenciaría del Estado, en 2011 la PF de Tupi Paulista y Tremembé, en 
2012 a PF de Pirajuí y en 2015 la PF de Mogi Guaçu. De esta distribución, es digno de distinción de 
sólo 1 unidad para las presas provisionales, lo que acarrea como consecuencia un elevado número de 
mujeres bajo custodia de la Secretaria de Seguridad Pública -SSP.
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tantes y diversas relaciones entre las mujeres y las dinámicas del Comando 
y con el mundo del crimen: sea a través de relacionamientos con hombres 
pertenecientes a la facción lo que las designa como “cuñadas” (Varella 2017) 
o en el cotidiano de las penitenciarías femeninas, ocupando posiciones de 
hermanas,17 bautizadas en el Comando o sometiéndose a los procederes y la 
jerarquía del PCC (Lago 2014; Padovani 2015; Varella 2017).

Con el aumento del encarcelamiento de mujeres en el estado de São 
Paulo, causado por la intensi�cación de la represión a los delitos de me-
nor potencial ofensivo, como el trá�co de drogas, se vuelve fundamental 
buscar comprender cuál es la relación de las mujeres con el mundo del 
crimen y el PCC, que es responsable de la gestión de las relaciones dentro 
del trá�co de drogas, de las dinámicas en las periferias (Feltran 2008) y en 
las penitenciarías (Dias 2009).

La primera vez que la presencia del PCC es mencionada en la prensa 
vinculada a las cárceles femeninas fue en la ocasión de una rebelión en la 
Penitenciaría Femenina de la Capital, PFC en el año 2006, con duración 
de 22 horas (2006) discurre sobre ese episodio como una rebelión que 
tuvo como motivación principal la eliminación de dos presas que habían 
llegado al presidio 15 días antes. Las dos presas en cuestión, eran esposas 
de hombres considerados disidentes del PCC y, por lo tanto, debían ser 
eliminadas. El “orden”, para ejecución habría venido de la Penitenciaría del 
Estado, masculina. Como no se consiguió acceso a las presas que debían 
ser asesinadas, varias funcionarias fueron mantenidas como rehenes y una 
presa con problemas mentales, considerada muy hablante por las demás, 
fue muerta, no existiendo ninguna pauta de reivindicación en cuanto a 
las condiciones de encarcelamiento. De acuerdo con Pavodani (2010), la 
rebelión, posicionó la unidad como una de las vinculadas a la red del PCC.

En 2006, en la ocasión de la segunda mega rebelión, las mujeres pasan 
a �gurar en la prensa como las responsables del control de las centrales 
telefónicas.18 En esa ocasión, de las cinco penitenciarias femeninas, que 

17  Varella (2017) apunta que las hermanas son las jueces de los pabellones, teniendo autonomía 
para resolver pequeñas disputas diarias y desentendimientos.

18  31/07/2006 – En la región del ABC, 17 de las 25 centrales telefónicas clandestinas encontra-
das por la policía estaban encabezadas por mujeres, de las 49 personas detenidas acusadas de controlar 
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existían en el período, sólo la de Tremembé no se rebeló. La Penitencia-
ría Femenina de Ribeirão Preto se rebeló el día 13 de mayo y las dos de 
la capital, la Penitenciaría Femenina de Santana, la de la Capital y la de 
Campinas, se rebelaron el 14 de mayo, Día de las Madres (IHRC, 2011). 
En la ocasión presas de la Penitenciaría Femenina de Santana expusieron 
carteles de apoyo al PCC.19

A partir de ese momento, las mujeres pasan a ser mencionadas fre-
cuentemente en la prensa y reportajes especiales20 son producidas sobre las 
posibles atribuciones de las mujeres en el Comando, colocándolas como 
las responsables por la gestión de las cuentas, por el lavado de dinero, por 
el intercambio de información y la gestión de las centrales telefónicas, que 
tenían como objetivo operacionalizar la comunicación entre las cárceles 
(Jozino, 2008).

En 2007, según Jozino (2008) existían treinta hermanas bautizadas en 
el PCC y, las que se encontraban presas, ejercían la posición de pilotos en 
las cárceles femeninas, teniendo el papel de resolver problemas y con�ictos 
internos, liderar rebeliones, siendo, sin embargo, su función más impor-
tante, velar por el orden y la disciplina en las prisiones. En las calles, el 
número de mujeres bautizadas en el PCC es inferior, y corresponde a ellas, 
según el autor, cuidar de la parte asistencial, como distribución de medi-
camentos y cestas básicas para las familias de los presos, y otras, que gozan 
de mayor con�anza, frente a los hombres, se encargan de auxiliar a los 
socios, en trabajos en las calles. Según Jozino (2008), para ciertas misiones, 
el Comando no utiliza a mujeres de sus miembros, o hermanas bautizadas, 
siendo importante que esas mujeres no �rmen boletines de ocurrencia, 
contratan puentes, para entrar con drogas, armas y celulares en las cárceles.

Padovani (2015), en investigación sobre las relaciones afectivas y se-
xuales tejidos en las penitenciarías femeninas de las ciudades de São Paulo 
y Barcelona,   analiza el PCC como forma de gestión de las relaciones en 

centrales telefónicas, 25 eran mujeres. El pasado jueves, fueron detenidas madre, hija y una joven en 
San Bernardo do Campo. Las mujeres generalmente alquilan casas, con la intención de instalar, de 
forma clandestina o legalizada, la central telefónica.

19  http://www1.folha.uol.com.br/fsp/cotidian/�2102200601.htm
20  “Las mujeres del PCC”; “Ellas cuidan de las cuentas del PCC”; “La vida de las primeras-

damas del crimen”; “Escolta para mujeres del PCC”, etc.
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las unidades, narrando las atribuciones de las pilotas. De acuerdo con la 
autora, entre sus funciones estaban coordinar los trajes con que las presas 
descendían de sus celdas al patio, resolver con�ictos iniciados por diferen-
cias de opinión, disputas por vagas de empleos, deudas de cigarrillos por 
servicios prestados y principalmente “peleas de pareja”. Según la autora, los 
debates que, en el caso de las cárceles femeninas, involucran a las hermanas 
del PCC, cuentan casi siempre con la participación de un hermano de algu-
na penitenciaría masculina responsable de dar el aval de�nitivo.

La autora apunta, además, que en todas las penitenciarías femeninas 
en las que ella realizó investigaciones, las hermanas son llamadas “las lagar-
tijas de los hermanos”, cuya carga peyorativa se re�ere al reconocimiento 
de los lugares diferenciadamente ocupados por mujeres y hombres en el 
Comando. Jozino (2008) y Varella (2017), también a�rman la necesidad 
de la palabra �nal y del aval de los hermanos del Comando, en eventuales 
tomas de decisión.

En el año 2008, un acto que involucró a 340 extranjeras detenidas en 
la PFC, exigía el �n de las agresiones perpetradas por presas brasileñas, 
supuestamente vinculadas al PCC, a las extranjeras que no aceptaban o no 
comprendían los procedimientos del Comando. Este hecho motivó, según 
los relatos de funcionarios entrevistados por Padovani (2010), la transfe-
rencia de las mujeres vinculadas al PCC a otras unidades y la destinación 
de un pabellón exclusivo para las extranjeras.

En septiembre de 2015 un reportaje mostró la celebración de una �esta 
celebrada en la PF de Santana en conmemoración del aniversario de 22 
años del PCC. Esta noticia fue acompañada por dos videos21 en los que 
las mujeres aparecen haciendo la distribución de drogas y de bebidas a las 
demás. La �esta resultó en la exoneración del director del presidio y de sus 
substitutos y en la transferencia al RDD, que hasta el momento22 abrigaba 
sólo presos del sexo masculino, de una de las presas23 que aparece en el 
vídeo organizando la �esta. En una entrevista, el Secretario de la Adminis-
tración Penitenciaria dijo que el estado ya venía preparándose para la reali-

21  Link para visualizar los vídeos: https://www.youtube.com/watch?v=-sVmnVaUZGw/ 
22  Ver también: Dias y Gonçalves (2017).
23  Maria Cândida fue la primera mujer a ocupar una celda no RDD.
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zación de transferencias de mujeres al RDD.24 La realización de una �esta 
en conmemoración al aniversario del PCC, en una penitenciaría femenina 
en el estado de São Paulo, se constituye como un evento emblemático, 
que tiene mucho que revelar sobre las dinámicas carcelarias establecidas 
entre el Estado y el Comando, pues, los preparativos y la realización de la 
�esta, aunque sin el aval de la administración penitenciaria, ocurrieron sin 
mayores interferencias de los representantes del estado. Y, en respuesta a la 
publicidad de los vídeos, el Estado se valió del RDD, utilizado para conte-
ner las acciones del PCC, en la ocasión de la primera mega rebelión, en el 
año 2001, aunque, de acuerdo con Dias y Gonçalves (2017), el RDD fue 
utilizado, antes de 2015 realizando la transferencia de mujeres a una de las 
alas del antiguo Anexo de la Casa de Custodia de Taubaté.

En el informe de visita del Mecanismo Nacional de Prevención y Com-
bate a la Tortura-MNPCT25 la Penitenciaría Femenina de Santana, luego 
de la ocurrencia de la �esta, se constató la entrada posterior del Grupo de 
Intervenciones Rápidas (GIR). Durante la visita del equipo, las presas a�r-
maron que fueron ofendidas con palabrotas, así como fueron amenazadas 
de muerte, siendo agredidas con bastones y que perros eran arrojados para 
atacar a las presas, consta en el informe, imágenes de excoriaciones. En el 
tercer pabellón de la unidad, donde se encontraban las mujeres acusadas de 
participar en la �esta, se informó que el GIR rompió todas las pertenencias 
de las presas, contaminando los alimentos con cándida y que después de 
ese período tuvieron la entrada del jumbo suspendida. De acuerdo con el 
informe, muchas presas a�rmaron ser injusto, pues, no todas participaron 
de la �esta, pero la dirección del presidio y el GIR castigó a todas de forma 
indiscriminada. Durante la visita, se constató aún condiciones estructura-
les precarias en toda la unidad, incluso en las dependencias utilizadas por 
los funcionarios (MNPCT 2017).

24  Fuente: http://g1.globo.com/sao-paulo/noticia/2015/09/dona-de-festa-na-prisao-sera-1-pre-
sa-ir-para-o-regime-diferenciado-em-sp.html

25  http://pfdc.pgr.mpf.mp.br/temas-de-atuacao/tortura/relatorios-mnpc/penitenciaria-femini-
na-santana
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Consideraciones finales

Después de casi tres décadas de redemocratización del país, el actual es-
cenario, de constante aumento de las tasas de encarcelamiento, de priva-
ciones y violaciones de derechos en las unidades penitenciarias, impulsa el 
surgimiento y la consolidación de las llamadas facciones. En respuesta, los 
más diversos actores sociales y políticos movilizan discursos y propuestas 
de acción e intervención, sin embargo, de forma paradójica, la gran ma-
yoría de las propuestas, busca expandir aún más las vacantes en el sistema 
penitenciario o la contratación de agentes, lo que refuerza las condiciones 
que forjan la creación de los problemas existentes.

El caso de São Paulo es paradigmático, pues es el estado con el mayor 
número de unidades penitenciarias del país y con el mayor número de 
personas en situación de privación de libertad y es cuna del colectivo de 
presos PCC que tiene hegemonía en las penitenciarías del Estado, hege-
monía esa alimentada por el Estado, mientras que las condiciones precarias 
de los establecimientos penitenciarios, la pequeña cantidad de agentes y el 
aumento constante del encarcelamiento acaban por fortalecer el PCC, que 
ejerce un control e�ciente de la población carcelaria evitando rebeliones en 
masa, fugas, facilitando así, el control y la gestión de las unidades por parte 
de las direcciones y del Estado.

Con el aumento del encarcelamiento de mujeres en el país y en el es-
tado de São Paulo, el Estado viene, así como en los presidios masculinos, 
constituyendo lo que Días (2017) intituló de cogestión, ya que el Estado 
se responsabiliza por la administración de determinados espacios, como 
espacios administrativos, de circulación, de acceso y cabe a los miembros 
del PCC, en ese caso las hermanas, la gestión de los espacios de convivencia 
y las normas de comportamiento vigentes entre la población. Es posible 
veri�car que el Estado viene realizando la gestión de las mujeres presas a 
partir de las categorías relacionadas a la dinámica penitenciaria paulista, en 
particular, la vinculación con el PCC. Sea a través del envío de supuestos 
liderazgos o de mujeres que tienen implicación con el PCC para el RDD; 
o separando a las mujeres presas de las categorías de pertenencia o no per-
tenencia a tales grupos.
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De este modo, el aumento de la participación de las mujeres en el PCC 
puede entenderse como opción de la política y decisión de gestión de la 
administración penitenciaria. Sea por la opción de reprimir y arrestar a las 
mujeres como consecuencia de su trabajo precario en la economía ilegal de 
la droga; a través de los múltiples y complejos procesos de gestión puestos 
en práctica por la administración penitenciaria que, por un lado, separa, 
reúne, mezcla, aísla; y de otro, trans�ere la gestión cotidiana de los espacios 
de convivencia para las propias presas y, de esta forma, produce y refuerza 
las dinámicas de las redes criminales, de la violencia y de la vinculación al 
mundo del crimen.

En este sentido, a partir del panorama nacional expuesto al inicio de 
este texto y del caso especí�co que conforma las dinámicas penitenciarias 
de São Paulo, es posible delinear algunos de los efectos perversos de escojas 
políticas y proponer re�exiones sobre cómo tales efectos inciden especí�-
camente para ese segmento de la población carcelaria que crece de manera 
aún más vertiginosa, las mujeres.

Es importante concluir esta re�exión subrayando que la especi�cidad 
que buscamos retratar en el estudio de caso sobre São Paulo no sugiere un 
caso particular, aislado y desconectado de la situación nacional. Al contra-
rio. Si optamos por presentar un panorama del sistema carcelario brasileño 
y en razón de la amplia diversidad nacional, elegir el estado de São Paulo 
para adensar el análisis de las dinámicas políticas perversas del encarcela-
miento, es justamente porque San Pablo se constituye como paradigma 
de un Gobierno que privilegia el encarcelamiento como forma de control 
social y de una administración que opta por la expansión física de la red 
penitenciaria y del compartir la gestión de la población carcelaria con los 
propios presos a partir del control ejercido por el PCC. Es paradigmático 
porque se coloca como ejemplo para los demás estados de la federación 
y con el potencial efectivo de producir la replicación de sus procesos his-
tóricos, sociales y políticos, con los mismos efectos perversos –o aún más 
perversos– que presentamos a lo largo del texto.
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